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Ordenación del actual 
Sistema Educativo 

■ EDUCACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA:
■ Educación Primaria.
■ E.S.O.

■ EDUCACIÓN SECUNDARIA POST‐OBLIGATORIA:
■ Bachillerato.
■ Formación Profesional de Grado Medio.
■ Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de grado medio 
■ Enseñanzas Deportivas de grado medio.

■ EDUCACIÓN SUPERIOR:
■ Enseñanza Universitaria.
■ Enseñanzas Artísticas Superiores.
■ Formación Profesional de Grado Superior.
■ Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior.
■ Enseñanzas Deportivas de Grado Superior.

■ ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL:
■ Idiomas.
■ Artísticas.
■ Deportivas.



EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA: 4º Eso

■ 4º de ESO tiene carácter orientador, tanto para
los estudios post obligatorios como para la
incorporación a la vida laboral.

■ En 4º de la ESO, los alumnos han podido elegir
entre dos opciones, 4ºde ESO con matemáticas
aplicadas o académicas, así como distintas materias
para cada opción.



Tras la Evaluación Ordinaria y/o
Extraordinaria en junio, el alumno se
encontrará en una de estas situaciones
académicas:



QUE PROMOCIONE

■ y obtenga el título de :

Graduado en Educación Secundaria.

❖En este caso puede optar por estudiar: 
❖Cursar algún Ciclo Formativo de Grado Medio 

❖ Bachillerato. 

❖Cursar enseñanzas artísticas de Grado Medio

❖Técnico deportivo de Grado Medio

Integrarse en el mundo del trabajo (empresa 

privada, oposiciones, etc) 



Oferta educativa al titular en ESO



BACHILLERATO

■ Tiene una duración de dos cursos académicos. 
(Se dispone de 4 años consecutivos o no, máximo para acabarlo)

■ Organización de las enseñanzas en tres
modalidades:

■ - Artes 
▪ Artes plásticas, imagen y diseño

▪ Artes escénicas, música y danza

■ - Ciencias y Tecnología

■ - Humanidades y Ciencias Sociales.



Bachillerato en el I.E.S Julio Verne:

Con el título de GESO , el alumno puede cursar 
en el centro:

❖ Bachillerato de Ciencias y Tecnología
❖ Bachillerato de Humanidades y CCSS



BACHILLERATO

■ 1º BACHILLERATO (30 horas)

■ 1. MATERIAS TRONCALES obligatorias:

■ Filosofía  (3 h.)

■ Lengua Castellana y Literatura I (4 h.)

■ Primera lengua extranjera I (3 h.)

■ Matemáticas I (4h) o Latín I o Matemáticas aplicadas I (4h) en 
función de la modalidad escogida



■ 2. MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN
+ 2 troncales más de opción de 4 horas cada una dentro  del bloque de 

asignaturas troncales

CIENCIAS

Física y Química(oblig.)

Biología o dibujo técnico I

HUMANIDADES

Historia del mundo 
contemporáneo (oblig.)

1 más entre Economía, 
Griego I y Literatura 
universal



■ 3. MATERIAS ESPECÍFICAS

■ (Obligatoria) Educación física 2h 

■ (Itinerario) Una troncal no cursada por el alumno
(4h)

■ (Común) A elegir entre Cultura científica, Religión o 
Informática 2h



■ 2º BACHILLERATO (30 horas)

4 TRONCALES COMUNES

■ Lengua castellana y literatura II (4h)

■ 1ª Lengua extranjera II (3h)

■ Historia de España (3h)
CIENCIAS CIENCIAS 

SOCIALES
Matemáticas II 
(4h)

Latín II (4h)

o Matemáticas 
aplicadas II 
(4h)



■ 2 MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN   (4 h. cada una)

■ El alumno cursa 2

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Biología o Física

Química
o Dibujo técnico II
o Geología

HUMANIDADES Y 
CIENCIAS SOCIALES

Economía de la empresa
o Historia de la filosofía

Griego II
o Historia del arte
o Geografía



■ MATERIAS ESPECÍFICAS DE ITINERARIO (4 h.)  

■ El alumno cursa 2 de entre la oferta no cursada del centro



Al acabar Bachillerato…

■ Obtiene el TÍTULO DE BACHILLER.

■ Puede presentarse a la PRUEBA DE ACCESO A LAS 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO en las convocatorias
de junio y julio

■P.A.E.G



■ La prueba versará sobre las materias de segundo curso de
bachillerato.

■ Dos fases:

■ General (obligatoria, madurez y destrezas básicas)
■ Lengua española, Historia de España o Historia de la Filosofía y una

materia de modalidad de 2º de Bachillerato.

■ Específica (voluntaria, para subir nota)
■ Cualquiera de las materias de modalidad, distinta de la elegida en la fase

general.

■ Convocatorias: anualmente se celebrarán dos convocatorias, en
junio y julio



➢Gracias por su atención




